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UNISOFT UNIVERSAL SOFTWARE 
   

      

Guayaquil, Diciembre 8 de 2014 

Señor a 

FERNADO ICAZA MORLA 6 

" Ciudad. 

De mis consideraciones: 0 +2 44 4 

Cuúumpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de UNISOFT 
S.A., en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE, de la 

compañia para un periodo de CINCO ANOS. 
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En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial, y 
extrajudicial de la compañia en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañia que fue 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, 
el dia 6 de Marzo de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dia 22 de 
Abril del mismo año; la compañia realizó la conversión de su capital de sucres a dolares, 
aumentó su capital y reformó parcialmente sus estatutos sociales mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga, el dia 22 de 
Enero del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dia 7de Octubre del 
2003. 

Atentamente, 

  

Centro Comercial Albán Borja Local 19-F Telf: 20-35-67 

Guayaquil - Ecuador 
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— «é¡Registro Mercantil de Guayaquil a 
” NUMERO DE REPERTORIO: 61.983 

FECHA DE REPERTORIO:08/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:48 

      

— /En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito/lo siguiente: 

1.- Con fechá/ ocho de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía UNISOFT S.A., a 

as favor de FERNANDO ICAZA MORLA, de Fojas 51.604 a 51. 606, 
Registro de Nombramientos número 16.735. | 

| ¡ t 
ORDEN: 61983 ) 
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Guayaquil, 10 de diciembre de 2014 
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REVISADO sonl, 

  

N 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al ténor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO ) 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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